
REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 

êdaccsósi y: AdmSíilstración 

\ Caí?e de Rubio, 5, 3.° adonde 
se1 d5r¡-;.;irá la correspoiidencia.-
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ñ o I X T e r u e l 26 Marzo de 1921 Sum. 423 

Son varias las poblaciones (y todas de algu
na importancia) donde las Escuelas nacionales 
de niños, eran sustituidas por los colegios 
desempeñados por los P.P. Escolapios, los 
cuales percibían del Estado las consignaciones 
que correspondían, según la categoría de di
chas Escuelas, hasta la publicación de la Real 
orden de 4 de junio de 1920, que establece la 
plantilla del Magisterio de las Escuelas nacio
nales y dicta los preceptos para aplicar los nue
vos sueldos al Magisterio y para la publicación 
de sus Escalafones, conforme a la vigente ley 
de Presupuestos. 

Oesde aquella fecha, ya tenor de lo dispues
to en el artículo 22 de la referida Real orden, 
que establece, que las nóminas sólo expresarán 
los haberes de los Maestros que figuran dentro 
del cupo legal de placas, fueron excluidos de 
ellas los P. P. Escolapios, pvír no reunir las 
condiciones legales, que exigen las disposicio
nes vigentes^ dejando, desde entontes de per
cibir haberes, y por lo tanto, aquellos co 
legios, no deben tener ya el carácter oficial 
de Escuelas nacionales, que antes se les 
daba, y aun cuando en algunos aún conti
núan dando la enseñanza en la misma for
ma que antes; es de suponer, pensando ló
gicamente, que en esa situación no podrán 
seguir mucho tiempo, porque no es justo, ni 
equitativo, que continúen dándo la enseñanza ; 
gratuitamente y sin recibir gratificación alguna, \ 
y por lo tanto, cierren sus colegios, como algu- | 
nos así lo tienen anunciado, convirtiéndolos en i 
particulares, y, en este caso, muchos cientos , 

de niños quedarían .sin recibir ia enseñanza, 
por no poder pagarla; y no haber en estas po
blaciones las escuelas nacionales que les co
rresponden, con arreglo al censo de población, 
y, como no sería justo ni lega!, antes que lle
gue éste caso, ya qne los respectivos Ayunta
mientos no se cuidan de esto, eí Magisterio, 
debe, por amor a la enseñanza, por iníerés para 
la clase y por urrdeber profesional, poner de 
su parte cuantos medios estén a su alcance 
para evitarlo, y, en este sentido nos dirigimos 
a todas las Asociaciones y a la prensa profesio
nal, para que llamando la atención del Exce
lentísimo señor Ministro de Instrucción pública 
V de la dirección general de Primera enseñan
za, se ere; n cuanto antes., y con cargo al Esta
do, las Escuelas que corresponden a estas po
blaciones, según el censo de población; porque 
además de ser de justicia, se evitaría el caso de 
que en poblaciones de más de 9.000 habitantes 
haya una sola Escuela nacional, como sucede 
en ésta donde ejercemos nuestra honrosa pro
fesión. Con esto se crearían un buen número 
de Escuelas, en jas que se colocarían otros tan
tos Maestros, y todos en buenas poblaciones. 

Como el asunto es de gran importancia, lo 
mismo para la enseñanza como para el Magis-
terio¿ confiamos que nuestra humilde voz será 
oida con el interés que el caso requiere, tanto 
por las Asociaciones como por la prensa profe
sional, y confiados en el interés que siempre 
han demostrado en favor de la enseñanza y de 
los Maestros, no dudamos que trabajarán con 
empeño, poniendo de su parte cuantos medios 
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estén a su alcance, y no dejarán sus gestiones 
hasta conseguir la creación de dichas Escuelas. 

Teodoro Rubio. 
Maestro nacional de Alcañiz. 

Real decreto reorganizando las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza . 

Conformándome con las razo nes expuestas 
por el ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Encada capital de provincia 

habrá una Sección administrativa de Primera 
enseñanza encargada de la tramitación y reso
lución, en los casos que ésta sea de su compe
tencia, de los asuntos relativos ala Primera en
señanza y de cuantos se le encomienden por el 
Ministerio de Instrucción pública, del qué de
penderá directamente, bajo las inmediatas ór" 
denes de la Dirección general del ramo. 

En la provincia de Canarias habrá, no obs
tante, una Sección en Santa Cruz de Tenerife 
y otra en Las-Palmas, con iguales atribuciones 
dentro de su demarcación territorial respectiva, 
y en la de Madrid, además de la provincial, la 
Secretaria de la Delegación Regia de Primera 
enseñanza continuará teniendo la considera
ción y las funciones propias de una Sección, 
circunscritas a las Escuelas y Maestros de la 
capital. 

Art. 2.° Todas las Secciones tendrán igual
dad de servicios, consideració n y atribuciones. 

Art. 3.° El personal de las Secciones admi
nistrativas constituye un Cuerpo especial pro
fesional de escala cerrada, qu e consta de dos 
categorías: Jefes y Oficiales. 

Art. 4.° En cada Sección administrativa ha
brá un Jefe perteneciente a una de las cinco 
primeras Secciones de la plantilla que señala 
el vigente Presupuesto, y un número de Oficia
les proporcionado aí número de Escuelas de 
^ada provincia 

El Secretario de la Delegación Regia de Ma
drid y el Jefe de Sección agregado a las ór
denes de la Dirección general forman parte del 
Escalafón, y deberán pertenecer a una de las 
cinco primeras categorías arriba indicadas, de
biendo quedar extinguida esta última plaza, por 
amortización, cuando cese en ella el funcionario 
que actualmente la desempeña. 

Art. 5.° Encaso de vacante, suspensión, 
enfermedad o inutilización del Jefe de la Sec
ción, se encargará de sus Funciones el Oficial 
más antiguo, a no ser que se disponga cosa en 
contrario por la Dirección general. 

Art. 6.° Gomo consecuencia de !o preveni
do en el art. 4.°, y de conformidad con el 19 
del Real decreto de 4 de junio de 1920, la dis
tribución del personal de Oficiales será la si
guiente: Catorce provincias con menos de 500 
Escuelas, incluidas las Secciones de Canarias, 
Gran Canaria y Madrid, ?sin esta capital, a 
tres Oficiales por Sección administrativa; 
25 provincias, con menos de 800 Escuelas 

a cuatro oficiales; 11 provincias, con más de 
800 Escuelas, a cinco Oficiales cada una, y la 
Secretaria de la Delegación Regia de Madrid, 
con tres Oficiales. 

Art. 7.° Cada Sección administrativa estará 
dividida en dos Negociados: uno de Administra
ción y otro de Contabilidad, a cuyo frente esta
rán los dos Oficiales más antiguos de la Sec
ción respectiva. 

Los servicios auxiliares de las Secciones es
tarán encomendados a los Oficiales más mo
dernos. 

Art. 8.° Las dotaciones de los Jefes y ofi
ciales de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza serán las que se señalan, o se 
señalaren, en la ley de Presupuestos. 

Art. 9.* La provisión de las vacantes de 
sueldo superior al de entrada que ocurran en el 
Cuerpo de Secciones administrativas compren
derá dos partes; la relativa a la plaza vacante 
en la Sección en que haya ocurrido y la relati
va al número del Escalafón. 

Art. 10. Las vacantes de destino que ocu
rran en cada Sección se anunciarán previa • 
mente a concurso de traslado entre Jefes de 
Sección de otros provincias, si es de esta clase 
la ocurrida, o en la de Oficiales, si a ésta corres 
pondiere, y las resultas de este primer concurso 
a otro, igualmente de traslado. 

La única condición de preferencia en estos 
concursos es el número superior en el Escalafón 

Art. 11. Sin embargo de lo dispuesto en el 
artículo anterior, y con objeto de que en cada 
Sección exista un Jefe y el número de Oficiales 
prevenido en el art. 6.°, en las Secciones en 
que en la actualidad se han reunido dos ó más 
funcionarios que antes de 4 de junio de 1920 
tenían la categoría de Jefes, todas las vacantes 
que ocurran se proveerán como si fueran de 
Oficiales, hasta que quede reducido a un solo 
Jefe. 
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Asimismo, en las Secciones en que en ía ac
tualidad no exista ningún funcionario de la ca
tegoría de Jefe de Sección, la pr fin era vacante 
que ocurra se an unciará a concurso entre ios 
de ella, y si no se cubriere, se proveerá la de 
Jefe de Sección, con arreglo a lo que.se deter
mina en ios artículos anteriores. 

Art, 12. Corno excepción íambién de lo pre 
Venido en el artículo 10, los Oficiales que con 
motivo de lo dispuesto en el arí. 1$ del Real 
decreto d 4 de: jumó último, tuvieron que tras
ladarse forzosamente a otra provincia, tienen 
derecho a la primera Vacante de su categoría 
que ocurra en la Sección de que salieron, siem 
pre que ella no haya más que un Jefe de Sec
ción^ míB o stn^heq níigÍB 9£ B y s èoisrnòh 

Perderán este derecho si no solicitan la pri 
mera -.vacante, ^ n ^ t y bebínlif^nfíancó *>b O I S D 

Ar i . 13. Las vacantes del Escalafón de Je
fes con sueldo superior al último de esta clase, 
y las de Oficiales con sueldo superior al de en
trada, se cubrirán por rigurosa antigüedad. 

Art. 14. Las Vacantes del Escalafón corres
pondientes a Jefes del sueldo mínimo se pro 
veerán: ia mitad por rigurosa antigüedad, en el 
Oficial más antiguo del sueldo inmediato infe
rior, siempre que posea el título de Maestro ¡de 
Primera enseñanza, con arreglo al plan vigeme 
de estudios, o el de Maestro de Primera ense
ñanza superior, y la otra mitad, por oposición 
entre Oficiales de las Secciones que posean 
uno de aquellos títulos u otro académico de Fa
cultad y lleven, por !o menós/dos años de ser
vicios como tales Oficiales en las Secciones. 

. Art. 15. En el Cuerpo de Secciones admi 
nistrativas de Primera enseñanza se ingresará 
por oposición a plazas de Oficiaíes, con el suel 
do mínimo del Escalafón. 

)ibno3 nèisS 
podrá exceder de diez, y en ella deberán es
tar colocados por orden riguroso de q^lif i camio
nes hechas por el Tribunal de oposicfe$$|^BD y* 

Cuando el número de aspirantes haya que
dado reducido a tres, se volverán a convocar 
nuevas oposiciones^, ,.r'/Bf nsrmoini 9 ü p 0.5 

Art 17. Los que formen parte de la lista 
de aspinmtes serán colocados, por el orden ri
guroso de aquélla, en las vacantes que se va
yan produciendo , sin distinción de provincias. 

E\ que renuncie a ía plaza que en este turno 
le. corres ponde, o no turne posesión dentro del 
plazo reglarnen tarto, pierde su derecho a figu
rar en la lisia de aspirantes y a ingresar en el 
Cuerpo, a no ser en virtud de nueva oposición. 

Lo dispuesto en este artículo empezará des 
de luego a regir para jas aspirantes que se in
cluyan en la lista-que se: forme como resultado 
de las oposiciones que se están verificando, 
quedando, , por tanío? expresamente derogado 
el artículo 3.° del Real decreto de 25 de.novrem. 
bre de 1920. .glGí sh s idm^l íq^ 

Art . 18. Ningún funcionario podrá ausen
tarse,de su ¡destino sin licencia, que deberá ser 
spjicjta4a¿^pf¡|K^^|^e(Jg§^Qfia y por cMÉSfíd 
to del Jefe inmediato, que informará sobre la 
posibilidad de conc ederla sin detrimento del 
^ftíMBo IB .ohBnobnu! b sisp O Z B D I S n3 

Tanto para la concesión de licencias como 
el disfrute dé las mismas, se observarán los 
preceptos de los artículos 31 a! 37, ambos inclu 
sive, de! Reglamento, de T : de septiembre 

J Ñ § t ) nóioíiíogsi BS iBígnoo obusi^Bfl tbBbioBq 
Art. 19... No obstante lo dispuesto en el ar

tículo anterior, en casos urgentes, la Dirección 
general de Primera enseñanza y los Jefes de 
las Seccione^.podrán conceder quince y cinco 

nÓLOíiB días ¿le permiso respectivamente,' airtie. 
Art. 20. Todos los funcionarios de las Sec-

9UP 
Para poder tomar parte en estas oposiciones 

deberán los aspirantes acreditar documeriíal- clones d'sfruíaran anualmente una vacación de 
M E N T E . ( Ï quince días consecutivos, excepto cuando lo 

a) 'Ser españoles o españolas. ; : ' impidan las aten cienes del servicio, ü e esta 
' „ . . . . . ..: v vacación quedarán excluidos los que durante el 

g Haber cumplido veinuun anos el día en ano hayan obtenido licencia o pe. miso por más 
que termine el plazo de la convocatoria, y no hiiihcp H í ^ 
exced-r de cuarenta v cinco en M i J i ^ S ftW%c .J IB b loq gytiA 8Blfí.e ^ B D I M exceder ae cuarenta y cinco en dicha í e ^ a h Las vacaciones que por este artículo se con-

c) Ser Maestm o Maestra de Primeraen- ceden a los funcionarios no podrán utilizarse 
senanza con arreglo al vigente plan de estudios sirnU!táneamente por más de dos de ellos ads> 
o Maestro o Maestra superior o^oseer un t i - critos a Iamis ma Sección, y deberán disfru-
tulo académico de Facultad o de Profesor mer tarse en el periodo de tienipo que meàia de| 17 

de julio al 1,° de septiembre de cada año. 
d) Acreditar buena conducta. A r t ^ ^ ^ i c o n c e s i ó n de permutas entre 
Art. 16. Los aprobados en estas oposició funcionarios del Cuerpo será siempre potes 

nes figurarán en una lista de aspirantes, que no tativa y subordinada al buen servido. 

http://que.se
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Serán condiciones precisas para poder apro 
bár permutas: 

1. * Que los permutantes sean de igual clase 
y categoría. 

2. * Que ninguno de ellos tenga más dé se
senta y cinco años de edad. 

3. ° Que informen favorablemente los Jefes 
de las Secciones respectivas en que los permu
tantes presten sus servicios. 

Quedarán nulas las permutas cuando alguno 
délos permutantes sea jubilado u obtenido la 
excedencia voluntaria dentro de los dos años 
siguientes a la concesión de la permuta, y en el 
caso de ascenso a la categoría de Jefes, con 
cambio de residencia de uno de ellos en los 
seis meses posteriores a la fecha de la indicada 
concesión. 

Art. 22. La excedencia de los funcionarios 
de las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza podrá ser forzosa y voluntària. 

Ambas se regularán por los preceptos conte
nidos en el capítulo IV del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. 

Art. 25. La jubilación de los funcionarios 
d é l a s Secciones administrativas de Primera 
enseñanza será forzosa, al cumplir los sesenta 
y siete años de edad, siempre que cuente 
más de veinte de servicios al Estado. 

En el caso que el funcionario, al cumplir 
los sesenta y siete años de edad, no tuviera 
Veinte de servicios al Estado, podrá continuar 
desempeñando su cargo hasta completar este 
tiempo, previo expediente que acredite su ca
pacidad, haciendo constar la resolución que re
cayera cuando sea favorable al interesado en 
el respectivo título administrativo. 

Los funcionarios de las Secciones compren
didas en la ley de 25 de julio de 1895, siempre 
que cuenten más de treinta y cinco años de 
servicios computables para su clasificación, 
serán asi mismo jubilados al cumplir los sesen
ta y siete años de edad. 

A este fin se considerará, desde luego, apli
cada a dicos funcionarios la facultad discrecio
nal concedida al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes por el art. 55 del Regla
mento de 25 de noviembre de 1887, aplicable a 
la ejecución de dicha ley por el art. 5.* de la 
misma. 

Art. 24. El servicio de los funcionarios de 
las Secciones es incompatible: 

l ' Con cualquiera otra profesión o empleo 
en otras oficinas públicas o particulares/ salvo 
el caso en que, instruido expediente con audien 

cia del interesado, se declare que no perjudica 
al servicio que no tenga a su cargo. 

2 ° Con el servicio de Agencias' de negocios 
o el desempeño de representaciones de cuah 
quier clase de asuntos que tengan relación con 
la oficina y Ministerio de que dependa. 

5.° Con Jos servicios directos o indirectos 
de la Habilitación de los Maestros de Primera 
enseñanza y de los jubilados y pensionistas del 
Magisterio. 

4 0 Con Empresas editoriales o comerciales 
de libros y efectos de enseñanza 

5.° Con la dirección y propiedad de perió 
dicos profesionales. 

Art: 25. Serán también caso ds incompati
bilidad el estar comprendido en alguno de los 
números 2.° a 4.° algún pariente o afin en lí
nea recta o en la colateral en sus grados terce 
cero de consanguinidad y segundo de afinidad. 

Art. 26. Son aplicables a los funcionarios 
d é l a s Secciones administrativas de Primera 
enseñanza todas las disposiciones contenidas 
en el capitulo 5.° del Reglamento de 7 de sep 
tiembre de 1918, referente a recompensas y 
correcciones, expedientes gubernativos, cesan
tías y Tribunales de honor, sin otras modifica
ciones que las siguientes, en cuanto a la cons
titución de dichos Tribunales. 

El Tribunal de honor se constituirá para ca-
1 da caso por siete funcionarios, seis de ellos vo-
! cales y uno Presidente, con sujeción a las si

guientes reglas; 
\ a) Cuando el inculpado fuere un Oficial, 
j cuatro de los vocales serán de su misma clase, 

pero de mayor antigüedad, si los hubiere, y tres 
Jefes de Sección, de los cuales será Presidente 
del Tribunal el de mayor categoría; y 

b) Cuando el inculpado fuere un Jefe de 
Sección, los siete Vocales habrán de ser Jefes 
de Sección de mayor categoría, recayendo la 
presidencia del Tribunal en el más antiguo. 

Tanto el Presidente como los Vocales de es
tos Tribunales habrán de tener su residencia 
oficial en un punto distinto del en que preste 
sus servicios el inculpado, excepto cuando éste 
tenga su destino en Madrid. 

Art. 27. Las Diputaciones provinciales si
guen obligadas a facilitar a las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza local adecua
do y decoroso para la instalación de sus ofici
nas y un Ordenanza al servicio de las mismas. 

Asimismo deberán consignar en sus preeu-
puestos una cantidad para gastos de material, 
que no sea menor de 1.000 pesetas. 

• 
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Igual obligación tendrá el Ayuntamiento de 
Madrid en lo que afecta a la consignación de 
material con destino a la Secretaría de la Dele
gación Regia de Primera enseñanza. 

Art. 28. Quedan derogados el Real decreto 
de 23 de noviembre de 1920 y cuantas disposi
ciones se opongan a lo prevenido en el presen 
te decreto. 

Dado en Palacio a 25 de febrero de 1921.— 
ALFONSO —{Gaceta 26 febrero). 

N O T I C I A S 

A m o G l & G i ó n M a o i o n & l 
La Permanente de nuestra Nacional nos re

mitió la siguiente carta: 

Sr. D. Ricardo Pérez. 
Vocal de la [unta Directiva. 

Distinguido amigo: Las buenas impresiones 
que nos Venían facilitando en Instrucción pú
blica y Hacienda para qtie saa un hecho el com 
pleto de la plantilla en 1.° de abril próximo, 
han cambiado radicalmente al formarse nuevo 
Gobierno. 

Para ayudamos en nuestras gestiones, roga
mos, que hagan ustedes, con urgencia, la pre
sión que puedan por medio de telegramas, a 
los señores Presidente del Consejo, Ministros 
de Instrucción pública y Hacienda y a O. Juan 
de la Cierva, Ministro de Fomento. 

Se reiteran de usted, afectísimos amigos 
q. 1. e. 1. m 

Rodrigo Mar t ínez . 
Cipriano Mori l lo . 

Madrid 17 de marzo de 1921. 

El día 22 se nos remitió el siguiente tele
grama: 

Resolución probable Consejo miércoles. 
Obstaculiza Ministro Hacienda. Telegrafíe Ar-
güelles, Bugallal, interesándoles en nombre 
Maestros provincia. 

Mar t ínez . 
Inmediatamente, esta presidencia cursó a los 

señores Presidente del Consejo y Ministros de 
la Gobernación, Hacienda, Fomento e Instruc
ción pública, telegramas del tenor del siguiente 

Asociación provincial Maestros turolcnses 
mega vuecencia apoye concesión primero 
abr i l plant i l la Magisterio votada anteriores 
Coz-tes.—Presidente, P é r e z . 

El señor Laci^rva ha contestado con el s i 
guiente: 

Ministro Fomento a Presidente:' Magisterio 
Teruel. Haré lo que pueda en favor de los de
seos que me expone. Le saludo. 

A última hora, 2 mañana del 24, recibimos 
el de la Comisión Permanente de la Nacional, 
que dice: 

Consejo Ministros acordó 
incluir prórroga presupuestos 
plantilla total Magisterio. 

MARTINEZ X A N D R I . MORILLO. 

Contestación a este telegrama, que llena de 
completo nuestras aspiraciones, remitimos el 
siguiente: 

Presidente Asociación Maestros nacionales. 
Flaza Angel, 3 

Madrid. . 
Asociación Maestros turolenses felicita en

tusiásticamente Permanente Nacional completo 
triunfo plantilla aprobada. 

Presidente: 
Ricardo Pérez . 

O b i t u a r i o 
Confortado con los auxilias espirituales de 

nuestra sacrosanta religión, dejó de existir el 
día 16 del actual y a los 68 años de edad, en 
Vtllel del Romeral, D. Nicolás Marin Pérez, 
Teniente de Infantería; hermano de nuestra es
timada compañera de la graduada de esta ca
pital doña Angela y padre político del ilustrado 
Maestro de Veguillas D, Astrolabio Garcés. 

Por su bondadoso carácter, caballerosidad y 
nobles sentimientos; el finado era querido de 
todos sus convecinos y su muerte será sentida 
por sus muchos amigos. 

Nos honrábamos con su amistad, y al aso
ciarnos al dolor de toda la familia, hacemos 
preferencia hacia su desconsolada viuda doña 
Gabina Sarmiento, hijos D . J o s é . Teniente de 
Ingenieros, doña Angeiita y doña Rosario, e 
hijo político D. Juan Jarque. x 

Y a nuestros lectores una oración por el des
canso eterno del alma del caballeroso mi
litar. 

R. I . P. 
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D E M O O R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librer ía de 1 * e n s e ñ a n z a menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
Jiiísmo, a! precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de Z>. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
UÍS de Magisterio Español el Cuestionario 
Jícl ico Concéntrico; (1.a y 2 * parte) de don 
Q Í ^ u e l Vallés el Catón Método gradual de 
fjctura ¡y* y 2/parte por b\ Melchor López 

lores y D. José M López Herrero, y todas las 
' ifcaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 

ífe la Normal de Maestros de Tarragona. 

u a i n i a u L a ñ e s , 

Compañía.-Editores.—Gerona 
OBRAS NUEVAS 

1. a Historia general de la edad antigua, 
por Eugenio García Barbar ín . Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4 . " de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2. * Elementos de órgano gra f ía , fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios. Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S'SO pesetas. 

y 
#2 

Revista de Primera Enseñanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros de la 

en operaciones del Banco de i •-• ' ' ' '• provincia de Teruel 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pu-

r. bemocracia, núm. 30-2.° 

T E R U E L dfe 

5 ggdfflinistradén: ||tib!c 8, 8,G 

Precios de suscripción 

Al año. . . . . . . . . . 7 ptas 
Al semestre . 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

pntmdos a precios convendocales 
Imprenta de Arsenio Perruca, Institatogf 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

I r M a e s t r o . . . de 
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